
TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDROMUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSI

T
NEGAT

4.2.1 A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
GRATUI

TO

GRATUIT

O
X -- -- -- Plataforma Subgerente de

REQUISITOS COMUNES Multifuncional Obras Privadas

1 FORMULARIO ÚNICO, EN TRES (03) JUEGOS (Secretaría

Base Legal ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITOS  General)

POR EL ADMINISTRADO Y LOS PROFESIONALES 

numeral 3.6.1 RESPONSABLES, EN EL QUE SE INDICA EL 

* D.S. N° 006-2017-VIVIENDA, NÚMERO DE RECIBO Y LA FECHA DE PAGO 

 TUO de la Ley Nº 29090 (28/02/17) DEL TRÁMITE DE LA LICENCIA ANTE LA 

 Art. 2, 4, numeral 1 del Art. 10 y Art. 16 MUNICIPALIDAD; ASÍ COMO, LA COPIA DEL 

* D.S. Nº 011-2017-VIVIENDA RECIBO DEL PAGO EFECTUADO ANTE LOS 

(15/05/2017) Artículo 20 y 22 COLEGIOS PROFESIONALES, SEGÚN 

* D.S. Nº 002-2017-VIVIENDA LA MODALIDAD A.

  (25/01/17)  Art. 10 y 11 2 DECLARACIÓN JURADA, CONSIGNANDO EL 

* Decreto Legislativo N° 1246 (10/11/16) NÚMERO DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL 

 literal g) del numeral 5.1 del Art. 5 ASIENTO DONDE SE ENCUENTRA INSCRITO 

EL INMUEBLE.

3 EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA 

Pueden acogerse a EL PROPIETARIO DEL PREDIO, DEBE 

esta modalidad: PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 

ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A

a) Las habilitaciones urbanas de  HABILITAR Y DE SER EL CASO A EDIFICAR.

    terrenos en los que se desarrollen 4 EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA 

    proyectos de inversión pública, PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA 

    de asociación público - privada DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO 

   o de concesión privada que se QUE CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, 

  realicen para la prestación de CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA 

  servicios públicos esenciales o REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE 

   para la ejecución de CONSTE INSCRITA LA MISMA.

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS - HABILITACIONES URBANAS

LICENCIA DE HABILITACIÓN 

MODALIDAD URBANA A

* Ley N°27972 (27/05/2003) Art. 79, 

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(En días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

% UIT 

(2019) 

No 

aplica

AUTOMÁTI

CO

   

EVALUACIÓN 

PREVIA
RECONSIDERA 

CIÓN

SOLES 

(S/)

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSI

T
NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS - HABILITACIONES URBANAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(En días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

% UIT 

(2019) 

No 

aplica

AUTOMÁTI

CO

   

EVALUACIÓN 

PREVIA
RECONSIDERA 

CIÓN

SOLES 

(S/)

   infraestructura pública. 5 CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN Y VÍAS, 

SEGÚN LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 18.1 

b) Las habilitaciones urbanas DEL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO DE 

     correspondientes a Programas LA LEY N° 29090

     promovidos por el Sector 6 CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS 

    VIVIENDA, para la reubicación DE AGUA, ALCANTARILLADO Y DE ENERGÍA 

   de beneficiarios de atención ELÉCTRICA, EL MISMO QUE SERÁ ACREDITADO 

   extraordinaria del Bono Familiar CON LOS DOCUMENTOS QUE OTORGUEN, 

   Habitacional, establecidos en el PARA DICHO FIN, LAS EMPRESAS PRIVADAS 

   numeral 3.2.1 del artículo 3, de la O ENTIDADES PÚBLICAS PRESTADORAS DE 

   Ley Nº 27829, Ley que crea el DICHOS SERVICIOS.

   Bono Familiar Habitacional (BFH). 7 DECLARACIÓN JURADA DE INEXISTENCIA 

DE FEUDATARIOS.

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

8 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, EN TRES 

(03) JUEGOS ORIGINALES, FIRMADA POR 

EL ADMINISTRADO Y LOS PROFESIONALES 

RESPONSABLES DEL DISEÑO, PRESENTADA 

TAMBIÉN EN ARCHIVO DIGITAL COMPUESTA 

POR: 

A) PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL 

TERRENO CON COORDENADAS UTM.

B) PLANO PERIMÉTRICO Y TOPOGRÁFICO. 

C) PLANO DE TRAZADO Y LOTIZACIÓN CON 

INDICACIÓN DE LOTES, VÍAS Y SECCIONES 

DE VÍAS, EJES DE TRAZO Y HABILITACIONES 

URBANAS COLINDANTES, EN CASO SEA 

NECESARIO PARA COMPRENDER LA 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSI

T
NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS - HABILITACIONES URBANAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(En días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

% UIT 

(2019) 

No 

aplica

AUTOMÁTI

CO

   

EVALUACIÓN 

PREVIA
RECONSIDERA 

CIÓN

SOLES 

(S/)

INTEGRACIÓN CON EL ENTORNO; PLANO 

DE PAVIMENTOS, CON INDICACIÓN DE 

CURVAS DE NIVEL CADA METRO.

D)PLANO DE ORNAMENTACIÓN DE PARQUES, 

REFERENTES AL DISEÑO, ORNAMENTACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE LAS ÁREAS DE RECREACIÓN 

PÚBLICA, DE SER EL CASO.

E) MEMORIA DESCRIPTIVA. 

9 DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN 

DE LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN 

LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA SEÑALADA 

EN LOS LITERALES A) A LA E) PRECEDENTES (*).

10 COPIA DEL PLANEAMIENTO INTEGRAL, EN LOS 

CASOS QUE SE REQUIERA DE ACUERDO CON

EL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES.

11 CERTIFICACIÓN AMBIENTAL, EN LOS CASOS 

QUE SE REQUIERA DE ACUERDO CON EL 

LISTADO DE INCLUSIÓN DE LOS PROYECTOS 

DE INVERSIÓN SUJETOS AL SISTEMA 

NACIONAL DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL - SEIA, LISTADO QUE ES 

APROBADO CONFORME A LA NORMATIVIDAD

VIGENTE SOBRE EL CITADO SISTEMA.

12 CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE RESTOS 

ARQUEOLÓGICOS, EN AQUELLOS CASOS 

EN QUE EL PERÍMETRO DEL ÁREA A HABILITAR 

SE SUPERPONGA CON UN ÁREA 

PREVIAMENTE DECLARADA COMO 

PARTE INTEGRANTE DEL PATRIMONIO 

CULTURAL DE LA NACIÓN.

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSI

T
NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS - HABILITACIONES URBANAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(En días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

% UIT 

(2019) 

No 

aplica

AUTOMÁTI

CO

   

EVALUACIÓN 

PREVIA
RECONSIDERA 

CIÓN

SOLES 

(S/)

13 ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS CON 

FINES DE PAVIMENTACIÓN.

* En la presente modalidad, no están contempladas 

las habilitaciones urbanas proyectadas sobre 

terrenos que constituyan parte integrante del 

Patrimonio Cultural de la Nación declaradas 

por el Ministerio de Cultura.

* Los planos son elaborados en forma 

georeferenciada al Sistema Geodésico Oficial,

 según lo establecido en la Ley N° 28294, Ley que

 crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su 

Vinculación con el Registro de Predios y su 

Reglamento.

* El Formulario así como sus anexos, son visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el administrado y los profesionales 

que intervienen. Los citados formularios tienen 

carácter de declaración jurada.

* Toda la documentación técnica es firmada y 

sellada por el profesional responsable de la 

misma, así como por el administrado.

(*) No son exigibles cualquier requisito que acredite o 

proporcione información que conste en registros de 

libre acceso a través de internet u otro medio de 

comunicación pública, de conformidad con el literal 

g) del numeral 5.1 del Artículo 5° del Decreto 

Legislativo N° 1246.

Nota

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSI

T
NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS - HABILITACIONES URBANAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(En días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

% UIT 

(2019) 

No 

aplica

AUTOMÁTI

CO

   

EVALUACIÓN 

PREVIA
RECONSIDERA 

CIÓN

SOLES 

(S/)

4.2.2 A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
GRATUI

TO

GRATUIT

O
-- X -- 20 Plataforma Subgerente de Subgerente de Gerente

REQUISITOS COMUNES Multifuncional Obras Privadas Obras Privadas de 

1 FORMULARIO ÚNICO, EN TRES (03) JUEGOS (Secretaría Autorizaciones 

Base Legal ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITOS  General) y Control 

POR EL ADMINISTRADO Y LOS PROFESIONALES Urbano

RESPONSABLES, EN EL QUE SE INDICA EL 

* D.S. N° 006-2017-VIVIENDA, NÚMERO DE RECIBO Y LA FECHA DE PAGO 

 TUO de la Ley Nº 29090 (28/02/17) DEL TRÁMITE DE LA LICENCIA ANTE LA 

Art. 2, 4, numeral 2 del Art. 10  y 16 MUNICIPALIDAD; ASÍ COMO, LA COPIA DEL 

* D.S. Nº 011-2017-VIVIENDA RECIBO DEL PAGO EFECTUADO ANTE LOS Plazo de Plazo de 

(15/05/2017) Art. 20 y 23 COLEGIOS PROFESIONALES, SEGÚN presentación presentación

* D.S. Nº 002-2017-VIVIENDA LA MODALIDAD B. 15 días hábiles 15 días hábiles

  (25/01/17)  Art. 10 y 11 2 DECLARACIÓN JURADA, CONSIGNANDO EL 

* Decreto Legislativo N° 1246 (10/11/16) NÚMERO DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL Plazo de Plazo de

literal g) del numeral 5.1 del Art. 5 ASIENTO DONDE SE ENCUENTRA INSCRITO  resolución  resolución

EL INMUEBLE. 30 días hábiles 30 días hábiles

Pueden acogerse a esta 3 EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA 

modalidad, las habilitaciones EL PROPIETARIO DEL PREDIO, DEBE 

urbanas: PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 

ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A

a) De unidades prediales no mayores  HABILITAR Y DE SER EL CASO A EDIFICAR.

     de cinco (05) hectáreas que 4 EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA 

     constituyan islas rústicas y que PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA 

    conformen un lote único como DEL REPRESENTANTE LEGAL; SEÑALANDO 

   resultado de la habilitación urbana, QUE CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, 

   siempre y cuando el lote no se CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA 

   encuentre afecto al Plan Vial REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE 

    Provincial o Metropolitano. CONSTE INSCRITA LA MISMA.

LICENCIA DE HABILITACIÓN 

URBANA MODALIDAD B

* Ley N°27972 (27/05/2003) Art. 79, 

numeral 3.6.1

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSI

T
NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS - HABILITACIONES URBANAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(En días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

% UIT 

(2019) 

No 

aplica

AUTOMÁTI

CO

   

EVALUACIÓN 

PREVIA
RECONSIDERA 

CIÓN

SOLES 

(S/)

5 CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN Y VÍAS, 

b) De predios que cuentan con un SEGÚN LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 18.1 

     Planeamiento Integral aprobado DEL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO DE 

     con anterioridad. LA LEY N° 29090

6 CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS 

DE AGUA, ALCANTARILLADO Y DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA, EL MISMO QUE SERÁ ACREDITADO 

CON LOS DOCUMENTOS QUE OTORGUEN, 

PARA DICHO FIN, LAS EMPRESAS PRIVADAS 

O ENTIDADES PÚBLICAS PRESTADORAS DE 

DICHOS SERVICIOS.

7 DECLARACIÓN JURADA DE INEXISTENCIA 

DE FEUDATARIOS.

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

8 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, EN TRES 

(03) JUEGOS ORIGINALES, FIRMADA POR 

EL ADMINISTRADO Y LOS PROFESIONALES 

RESPONSABLES DEL DISEÑO, PRESENTADA 

TAMBIÉN EN ARCHIVO DIGITAL COMPUESTA 

POR: 

A) PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL 

TERRENO CON COORDENADAS UTM.

B) PLANO PERIMÉTRICO Y TOPOGRÁFICO. 

C) PLANO DE TRAZADO Y LOTIZACIÓN CON 

INDICACIÓN DE LOTES, VÍAS Y SECCIONES 

DE VÍAS, EJES DE TRAZO Y HABILITACIONES 

URBANAS COLINDANTES, EN CASO SEA 

NECESARIO PARA COMPRENDER LA 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSI

T
NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS - HABILITACIONES URBANAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(En días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

% UIT 

(2019) 

No 

aplica

AUTOMÁTI

CO

   

EVALUACIÓN 

PREVIA
RECONSIDERA 

CIÓN

SOLES 

(S/)

INTEGRACIÓN CON EL ENTORNO; PLANO 

DE PAVIMENTOS, CON INDICACIÓN DE 

CURVAS DE NIVEL CADA METRO.

D)PLANO DE ORNAMENTACIÓN DE PARQUES, 

REFERENTES AL DISEÑO, ORNAMENTACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE LAS ÁREAS DE RECREACIÓN 

PÚBLICA, DE SER EL CASO.

E) MEMORIA DESCRIPTIVA. 

9 DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN 

DE LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN 

LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA SEÑALADA 

EN LOS LITERALES A) A LA E) PRECEDENTES (*).

10 COPIA DEL PLANEAMIENTO INTEGRAL, EN LOS  

CASOS QUE SE REQUIERA DE ACUERDO CON 

EL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES.

11 CERTIFICACIÓN AMBIENTAL, EN LOS CASOS 

QUE SE REQUIERA DE ACUERDO CON EL 

LISTADO DE INCLUSIÓN DE LOS PROYECTOS 

DE INVERSIÓN SUJETOS AL SISTEMA 

NACIONAL DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL - SEIA, LISTADO QUE ES 

APROBADO CONFORME A LA 

NORMATIVIDAD VIGENTE SOBRE 

EL CITADO SISTEMA.

12 CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE RESTOS 

ARQUEOLÓGICOS, EN AQUELLOS CASOS 

EN QUE EL PERÍMETRO DEL ÁREA A HABILITAR 

SE SUPERPONGA CON UN ÁREA 

PREVIAMENTE DECLARADA COMO 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.
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SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSI

T
NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS - HABILITACIONES URBANAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(En días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

% UIT 

(2019) 

No 

aplica

AUTOMÁTI

CO

   

EVALUACIÓN 

PREVIA
RECONSIDERA 

CIÓN

SOLES 

(S/)

PARTE INTEGRANTE DEL PATRIMONIO 

CULTURAL DE LA NACIÓN.

13 ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS CON 

FINES DE PAVIMENTACIÓN.

Nota

* En la presente modalidad, no están contempladas 

las habilitaciones urbanas proyectadas sobre 

terrenos que constituyan parte integrante del 

Patrimonio Cultural de la Nación declaradas 

por el Ministerio de Cultura.

* Los planos son elaborados en forma georeferenciada 

al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en 

la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema Nacional 

Integrado de Catastro y su Vinculación con el

 Registro de Predios y su Reglamento.

* El Formulario así como sus anexos, son visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el administrado y los profesionales 

que intervienen. Los citados formularios tienen 

carácter de declaración jurada.

* Toda la documentación técnica es firmada y 

sellada por el profesional responsable de la 

misma, así como por el administrado.

(*) No son exigibles cualquier requisito que acredite o 

proporcione información que conste en registros de 

libre acceso a través de internet u otro medio de 

comunicación pública, de conformidad con el literal 

g) del numeral 5.1 del Artículo 5° del Decreto 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDROMUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSI

T
NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS - HABILITACIONES URBANAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(En días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

% UIT 

(2019) 

No 

aplica

AUTOMÁTI

CO

   

EVALUACIÓN 

PREVIA
RECONSIDERA 

CIÓN

SOLES 

(S/)

Legislativo N° 1246.

comunicación pública, de conformidad con el literal

 g) del numeral 5.1 del Artículo 5° del Decreto 

Legislativo N° 1246.

4.2.3 A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
GRATUI

TO

GRATUIT

O
X -- -- -- Plataforma Subgerente de

REQUISITOS COMUNES Multifuncional Obras Privadas

(Aprobación con evaluación previa del 1 FORMULARIO ÚNICO DE HABILITACIÓN URBANA - (Secretaría

proyecto por los Revisores Urbanos) FUHU, EN TRES (3) JUEGOS ORIGINALES,   General)

DEBIDAMENTE SUSCRITOS POR EL ADMINISTRADO

Y POR LOS PROFESIONALES RESPONSABLES,

Base Legal EN EL QUE SE INDICA EL NÚMERO DE RECIBO Y 

* Ley N°27972 (27/05/2003) Art. 79, LA FECHA DE PAGO DEL TRÁMITE DE LA 

numeral 3.6.1 LICENCIA ANTE LA MUNICIPALIDAD; ASÍ COMO,

* D.S. N° 006-2017-VIVIENDA, LA COPIA DEL RECIBO DEL PAGO EFECTUADO 

 TUO de la Ley Nº 29090 (28/02/17) ANTE LOS COLEGIOS PROFESIONALES, SEGÚN

Art. 2, 4, numeral 3 del Art. 10  y 16 LA MODALIDAD QUE CORRESPONDA.

* D.S. Nº 011-2017-VIVIENDA 2 DECLARACIÓN JURADA, CONSIGNANDO EL 

(15/05/2017) Art. 20, 23 y 25 NÚMERO DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL 

* D.S. Nº 002-2017-VIVIENDA ASIENTO DONDE SE ENCUENTRA INSCRITO 

  (25/01/17)  Art. 10 y 11 EL INMUEBLE.

* Decreto Legislativo N° 1246 (10/11/16) 3 EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA 

literal g) del numeral 5.1 del Art. 5 EL PROPIETARIO DEL PREDIO, DEBE 

PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 

ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A

 HABILITAR Y DE SER EL CASO A EDIFICAR.

4 EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA 

PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA 

DEL REPRESENTANTE LEGAL; SEÑALANDO 

QUE CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, 

LICENCIA DE HABILITACIÓN 

URBANA MODALIDAD B, C Y D

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDROMUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSI

T
NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS - HABILITACIONES URBANAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(En días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

% UIT 

(2019) 

No 

aplica

AUTOMÁTI

CO

   

EVALUACIÓN 

PREVIA
RECONSIDERA 

CIÓN

SOLES 

(S/)

CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA 

REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE 

CONSTE INSCRITA LA MISMA.

5 CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN Y VÍAS, 

SEGÚN LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 18.1 

DEL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO DE 

LA LEY N° 29090

6 CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS 

DE AGUA, ALCANTARILLADO Y DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA, EL MISMO QUE SERÁ ACREDITADO 

CON LOS DOCUMENTOS QUE OTORGUEN, 

PARA DICHO FIN, LAS EMPRESAS PRIVADAS 

O ENTIDADES PÚBLICAS PRESTADORAS DE 

DICHOS SERVICIOS.

7 DECLARACIÓN JURADA DE INEXISTENCIA 

DE FEUDATARIOS.

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

8 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, EN TRES 

(03) JUEGOS ORIGINALES, FIRMADA POR 

EL ADMINISTRADO Y LOS PROFESIONALES 

RESPONSABLES DEL DISEÑO, PRESENTADA 

TAMBIÉN EN ARCHIVO DIGITAL COMPUESTA 

POR: 

A) PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL 

TERRENO CON COORDENADAS UTM.

B) PLANO PERIMÉTRICO Y TOPOGRÁFICO. 

C) PLANO DE TRAZADO Y LOTIZACIÓN CON 

INDICACIÓN DE LOTES, VÍAS Y SECCIONES 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDROMUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSI

T
NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS - HABILITACIONES URBANAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(En días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

% UIT 

(2019) 

No 

aplica

AUTOMÁTI

CO

   

EVALUACIÓN 

PREVIA
RECONSIDERA 

CIÓN

SOLES 

(S/)

DE VÍAS, EJES DE TRAZO Y HABILITACIONES 

URBANAS COLINDANTES, EN CASO SEA 

NECESARIO PARA COMPRENDER LA 

INTEGRACIÓN CON EL ENTORNO; PLANO 

DE PAVIMENTOS, CON INDICACIÓN DE 

CURVAS DE NIVEL CADA METRO.

D)PLANO DE ORNAMENTACIÓN DE PARQUES, 

REFERENTES AL DISEÑO, ORNAMENTACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE LAS ÁREAS DE RECREACIÓN 

PÚBLICA, DE SER EL CASO.

E) MEMORIA DESCRIPTIVA. 

9 DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN 

DE LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN 

LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA SEÑALADA 

EN LOS LITERALES A) A LA E) PRECEDENTES (*).

10 COPIA DEL PLANEAMIENTO INTEGRAL, EN LOS

CASOS QUE SE REQUIERA DE ACUERDO CON

EL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES.

11 CERTIFICACIÓN AMBIENTAL, EN LOS CASOS 

QUE SE REQUIERA DE ACUERDO CON EL 

LISTADO DE INCLUSIÓN DE LOS PROYECTOS 

DE INVERSIÓN SUJETOS AL SISTEMA 

NACIONAL DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL - SEIA, LISTADO QUE ES 

APROBADO CONFORME A LA NORMATIVIDAD

VIGENTE SOBRE EL CITADO SISTEMA.

12 CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE RESTOS 

ARQUEOLÓGICOS, EN AQUELLOS CASOS 

EN QUE EL PERÍMETRO DEL ÁREA A HABILITAR 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDROMUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSI

T
NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS - HABILITACIONES URBANAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(En días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

% UIT 

(2019) 

No 

aplica

AUTOMÁTI

CO

   

EVALUACIÓN 

PREVIA
RECONSIDERA 

CIÓN

SOLES 

(S/)

SE SUPERPONGA CON UN ÁREA PREVIAMENTE

DECLARADA COMO PARTE INTEGRANTE

DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN.

13 ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS CON 

FINES DE PAVIMENTACIÓN.

14 ESTUDIO DE IMPACTO VIAL -EIV, EN LOS CASOS

QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO NACIONAL 

DE EDIFICACIONES -RNE.

15 COPIA DE LOS COMPROMANTES DE PAGO 

POR REVISIÓN DE PROYECTOS

16 Informe Técnico favorable de los Revisores Urbanos,

emitido según lo previsto en el Reglamento de los 

Revisores Urbanos.

* Los planos son elaborados en forma georeferenciada 

al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en 

la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema Nacional 

Integrado de Catastro y su Vinculación con el

 Registro de Predios y su Reglamento.

* El Formulario así como sus anexos, son visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el administrado y los profesionales 

que intervienen. Los citados formularios tienen 

carácter de declaración jurada.

* Toda la documentación técnica es firmada y 

sellada por el profesional responsable de la 

misma, así como por el administrado.

Nota

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDROMUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSI

T
NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS - HABILITACIONES URBANAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(En días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

% UIT 

(2019) 

No 

aplica

AUTOMÁTI

CO

   

EVALUACIÓN 

PREVIA
RECONSIDERA 

CIÓN

SOLES 

(S/)

(*) No son exigibles cualquier requisito que acredite o 

proporcione información que conste en registros de 

libre acceso a través de internet u otro medio de 

comunicación pública, de conformidad con el literal 

g) del numeral 5.1 del Artículo 5° del Decreto 

Legislativo N° 1246.

4.2.4 A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
GRATUI

TO

GRATUIT

O
-- X -- 45 Plataforma Comisión Comisión Comisión 

REQUISITOS COMUNES Multifuncional Técnica para Técnica para Técnica para 

1 FORMULARIO ÚNICO, EN TRES (03) JUEGOS (Secretaría Habilitaciones Habilitaciones Habilitaciones 

ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITOS  General) Urbanas Urbanas Distrital Urbanas 

POR EL ADMINISTRADO Y LOS PROFESIONALES  Distrital Provincial

Base Legal RESPONSABLES, EN EL QUE SE INDICA EL 

NÚMERO DE RECIBO Y LA FECHA DE PAGO Plazo de Plazo de 

DEL TRÁMITE DE LA LICENCIA ANTE LA presentación presentación

* D.S. N° 006-2017-VIVIENDA, MUNICIPALIDAD; ASÍ COMO, LA COPIA DEL 15 días hábiles 15 días hábiles

 TUO de la Ley Nº 29090 (28/02/17) RECIBO DEL PAGO EFECTUADO ANTE LOS 

Art. 2, 4, 10  y 16 COLEGIOS PROFESIONALES, SEGÚN Plazo de Plazo de

* D.S. Nº 011-2017-VIVIENDA LA MODALIDAD QUE CORRESPONDA  resolución  resolución

(15/05/2017) Art. 17, 20 y 24 2 DECLARACIÓN JURADA, CONSIGNANDO EL 30 días hábiles 30 días

* D.S. Nº 002-2017-VIVIENDA NÚMERO DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL  hábiles

  (25/01/17)  Art. 10 y 11 ASIENTO DONDE SE ENCUENTRA INSCRITO 

* Decreto Legislativo N° 1246 (10/11/16) EL INMUEBLE.

literal g) del numeral 5.1 del Art. 5 3 EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA 

EL PROPIETARIO DEL PREDIO, DEBE 

PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 

ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A

 HABILITAR Y DE SER EL CASO A EDIFICAR.

LICENCIA DE HABILITACIÓN 

URBANA MODALIDAD C

(Aprobación con evaluación previa del 

proyecto por la Comisión Técnica )

* Ley N°27972 (27/05/2003) Art. 79, 

numeral 3.6.1

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDROMUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSI

T
NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS - HABILITACIONES URBANAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(En días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

% UIT 

(2019) 

No 

aplica

AUTOMÁTI

CO

   

EVALUACIÓN 

PREVIA
RECONSIDERA 

CIÓN

SOLES 

(S/)

Pueden acogerse a la modalidad 4 EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA 

C las habilitaciones urbanas: PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA 

a) Que se vayan a ejecutar por DEL REPRESENTANTE LEGAL; SEÑALANDO 

     etapas con sujeción a un QUE CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, 

    Planeamiento Integral. CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA 

b) Con construcción simultánea que REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE 

     soliciten venta garantizada de lotes. CONSTE INSCRITA LA MISMA.

c) Con construcción simultánea 5 CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN Y VÍAS, 

     de viviendas en las que el número, SEGÚN LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 18.1 

    dimensiones de lotes a habilitar y DEL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO DE 

    tipo de viviendas a edificar se LA LEY N° 29090

   definan en el proyecto, siempre 6 CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS 

   que su finalidad sea la venta de DE AGUA, ALCANTARILLADO Y DE ENERGÍA 

   viviendas edificadas. ELÉCTRICA, EL MISMO QUE SERÁ ACREDITADO 

CON LOS DOCUMENTOS QUE OTORGUEN, 

PARA DICHO FIN, LAS EMPRESAS PRIVADAS 

O ENTIDADES PÚBLICAS PRESTADORAS DE 

DICHOS SERVICIOS.

7 DECLARACIÓN JURADA DE INEXISTENCIA 

DE FEUDATARIOS.

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

8 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, EN TRES 

(03) JUEGOS ORIGINALES, FIRMADA POR 

EL ADMINISTRADO Y LOS PROFESIONALES 

RESPONSABLES DEL DISEÑO, PRESENTADA 

TAMBIÉN EN ARCHIVO DIGITAL COMPUESTA 

POR: 

A) PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL 

TERRENO CON COORDENADAS UTM.

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDROMUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSI

T
NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS - HABILITACIONES URBANAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(En días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

% UIT 

(2019) 

No 

aplica

AUTOMÁTI

CO

   

EVALUACIÓN 

PREVIA
RECONSIDERA 

CIÓN

SOLES 

(S/)

B) PLANO PERIMÉTRICO Y TOPOGRÁFICO. 

C) PLANO DE TRAZADO Y LOTIZACIÓN CON 

INDICACIÓN DE LOTES, VÍAS Y SECCIONES 

DE VÍAS, EJES DE TRAZO Y HABILITACIONES 

URBANAS COLINDANTES, EN CASO SEA 

NECESARIO PARA COMPRENDER LA 

INTEGRACIÓN CON EL ENTORNO; PLANO 

DE PAVIMENTOS, CON INDICACIÓN DE 

CURVAS DE NIVEL CADA METRO.

D)PLANO DE ORNAMENTACIÓN DE PARQUES, 

REFERENTES AL DISEÑO, ORNAMENTACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE LAS ÁREAS DE RECREACIÓN 

PÚBLICA, DE SER EL CASO.

E) MEMORIA DESCRIPTIVA. 

9 DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN 

DE LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN 

LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA SEÑALADA 

EN LOS LITERALES A) A LA E) PRECEDENTES (*).

10 COPIA DEL PLANEAMIENTO INTEGRAL, EN LOS

CASOS QUE SE REQUIERA DE ACUERDO CON

EL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES.

11 CERTIFICACIÓN AMBIENTAL, EN LOS CASOS 

QUE SE REQUIERA DE ACUERDO CON EL 

LISTADO DE INCLUSIÓN DE LOS PROYECTOS 

DE INVERSIÓN SUJETOS AL SISTEMA 

NACIONAL DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL - SEIA, LISTADO QUE ES 

APROBADO CONFORME A LA NORMATIVIDAD

VIGENTE SOBRE EL CITADO SISTEMA.

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDROMUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSI

T
NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS - HABILITACIONES URBANAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(En días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

% UIT 

(2019) 

No 

aplica

AUTOMÁTI

CO

   

EVALUACIÓN 

PREVIA
RECONSIDERA 

CIÓN

SOLES 

(S/)

12 CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE RESTOS 

ARQUEOLÓGICOS, EN AQUELLOS CASOS 

EN QUE EL PERÍMETRO DEL ÁREA A HABILITAR 

SE SUPERPONGA CON UN ÁREA PREVIAMENTE

DECLARADA COMO PARTE INTEGRANTE

DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN.

13 ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS CON 

FINES DE PAVIMENTACIÓN.

14 ESTUDIO DE IMPACTO VIAL -EIV, EN LOS CASOS

QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO NACIONAL 

DE EDIFICACIONES -RNE.

15 COPIA DE LOS COMPROMANTES DE PAGO 

POR REVISIÓN DE PROYECTOS

* Los planos son elaborados en forma georeferenciada 

al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en 

la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema Nacional 

Integrado de Catastro y su Vinculación con el

 Registro de Predios y su Reglamento.

* El Formulario así como sus anexos, son visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el administrado y los profesionales 

que intervienen. Los citados formularios tienen 

carácter de declaración jurada.

* Toda la documentación técnica es firmada y 

sellada por el profesional responsable de la 

misma, así como por el administrado.

Nota

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDROMUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSI

T
NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS - HABILITACIONES URBANAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(En días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

% UIT 

(2019) 

No 

aplica

AUTOMÁTI

CO

   

EVALUACIÓN 

PREVIA
RECONSIDERA 

CIÓN

SOLES 

(S/)

(*) No son exigibles cualquier requisito que acredite o 

proporcione información que conste en registros de 

libre acceso a través de internet u otro medio de 

comunicación pública, de conformidad con el literal 

g) del numeral 5.1 del Artículo 5° del Decreto 

Legislativo N° 1246.

4.2.5 A VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
GRATUI

TO

GRATUIT

O
X 45 Plataforma Comisión Comisión Comisión 

REQUISITOS COMUNES (*)  Multifuncional Técnica para Técnica para Técnica para 

1 FORMULARIO ÚNICO, EN TRES (03) JUEGOS (Secretaría Habilitaciones Habilitaciones Habilitaciones 

ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITOS  General) Urbanas Urbanas Distrital Urbanas 

POR EL ADMINISTRADO Y LOS PROFESIONALES  Distrital Provincial

Base Legal RESPONSABLES, EN EL QUE SE INDICA EL 

NÚMERO DE RECIBO Y LA FECHA DE PAGO Plazo de Plazo de 

3.6.1 del Art. 79 DEL TRÁMITE DE LA LICENCIA ANTE LA presentación presentación

* D.S. N° 006-2017-VIVIENDA, MUNICIPALIDAD; ASÍ COMO, LA COPIA DEL 15 días hábiles 15 días hábiles

 TUO de la Ley Nº 29090 (28/02/17) RECIBO DEL PAGO EFECTUADO ANTE LOS 

Art. 2, 4, 10  y 16 COLEGIOS PROFESIONALES, SEGÚN Plazo de Plazo de

* D.S. Nº 011-2017-VIVIENDA LA MODALIDAD QUE CORRESPONDA  resolución  resolución

(15/05/2017) Art. 17, 20 y 24 2 DECLARACIÓN JURADA, CONSIGNANDO EL 30 días hábiles 30 días

* D.S. Nº 002-2017-VIVIENDA NÚMERO DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL  hábiles

  (25/01/17)  Art. 10 y 11 ASIENTO DONDE SE ENCUENTRA INSCRITO 

* Decreto Legislativo N° 1246 (10/11/16) EL INMUEBLE.

literal g) del numeral 5.1 del Art. 5 3 EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA 

EL PROPIETARIO DEL PREDIO, DEBE 

PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 

ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A

URBANA MODALIDAD D

(Aprobación con evaluación previa del 

proyecto por la Comisión Técnica )

* Ley Nº 27972 (27/05/03) Numeral 

LICENCIA DE HABILITACIÓN 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDROMUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSI

T
NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS - HABILITACIONES URBANAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(En días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

% UIT 

(2019) 

No 

aplica

AUTOMÁTI

CO

   

EVALUACIÓN 

PREVIA
RECONSIDERA 

CIÓN

SOLES 

(S/)

Pueden acogerse a la modalidad  HABILITAR Y DE SER EL CASO A EDIFICAR.

D las habilitaciones urbanas: 4 EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA 

a) De predios que no colinden con PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA 

     áreas urbanas o colinden con DEL REPRESENTANTE LEGAL; SEÑALANDO 

QUE CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, 

CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA 

REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE 

CONSTE INSCRITA LA MISMA.

5 CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN Y VÍAS, 

SEGÚN LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 18.1 

DEL ARTÍCULO 18 DEL REGLAMENTO DE 

LA LEY N° 29090

6 CERTIFICADO DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS 

DE AGUA, ALCANTARILLADO Y DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA, EL MISMO QUE SERÁ ACREDITADO 

CON LOS DOCUMENTOS QUE OTORGUEN, 

PARA DICHO FIN, LAS EMPRESAS PRIVADAS 

O ENTIDADES PÚBLICAS PRESTADORAS DE 

DICHOS SERVICIOS.

7 DECLARACIÓN JURADA DE INEXISTENCIA 

DE FEUDATARIOS.

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

8 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, EN TRES 

(03) JUEGOS ORIGINALES, FIRMADA POR 

EL ADMINISTRADO Y LOS PROFESIONALES 

RESPONSABLES DEL DISEÑO, PRESENTADA 

TAMBIÉN EN ARCHIVO DIGITAL COMPUESTA 

b) De predios que colinden con 

     zonas arqueológicas, con bienes 

     inmuebles integrantes del 

     predios que cuenten con proyectos 

    de habilitación urbana aprobados 

    y no ejecutados, y por tanto, se 

    requiere de la formulación de 

    un Planeamiento Integral.

    Patrimonio Cultural de la Nación, 

    o con Áreas Naturales Protegidas.

c) Con o sin construcción simultánea, 

      para fines de Industria, Comercio 

     y Usos Especiales (OU).

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDROMUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSI

T
NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS - HABILITACIONES URBANAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(En días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

% UIT 

(2019) 

No 

aplica

AUTOMÁTI

CO

   

EVALUACIÓN 

PREVIA
RECONSIDERA 

CIÓN

SOLES 

(S/)

POR: 

A) PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL 

TERRENO CON COORDENADAS UTM.

B) PLANO PERIMÉTRICO Y TOPOGRÁFICO. 

C) PLANO DE TRAZADO Y LOTIZACIÓN CON 

INDICACIÓN DE LOTES, VÍAS Y SECCIONES 

DE VÍAS, EJES DE TRAZO Y HABILITACIONES 

URBANAS COLINDANTES, EN CASO SEA 

NECESARIO PARA COMPRENDER LA 

INTEGRACIÓN CON EL ENTORNO; PLANO 

DE PAVIMENTOS, CON INDICACIÓN DE 

CURVAS DE NIVEL CADA METRO.

D)PLANO DE ORNAMENTACIÓN DE PARQUES, 

REFERENTES AL DISEÑO, ORNAMENTACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE LAS ÁREAS DE RECREACIÓN 

PÚBLICA, DE SER EL CASO.

E) MEMORIA DESCRIPTIVA. 

9 DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN 

DE LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN 

LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA SEÑALADA 

EN LOS LITERALES A) A LA E) PRECEDENTES (*).

10 COPIA DEL PLANEAMIENTO INTEGRAL, EN LOS

CASOS QUE SE REQUIERA DE ACUERDO CON

EL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES.

11 CERTIFICACIÓN AMBIENTAL, EN LOS CASOS 

QUE SE REQUIERA DE ACUERDO CON EL 

LISTADO DE INCLUSIÓN DE LOS PROYECTOS 

DE INVERSIÓN SUJETOS AL SISTEMA 

NACIONAL DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDROMUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSI

T
NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS - HABILITACIONES URBANAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(En días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

% UIT 

(2019) 

No 

aplica

AUTOMÁTI

CO

   

EVALUACIÓN 

PREVIA
RECONSIDERA 

CIÓN

SOLES 

(S/)

AMBIENTAL - SEIA, LISTADO QUE ES 

APROBADO CONFORME A LA NORMATIVIDAD

VIGENTE SOBRE EL CITADO SISTEMA.

12 CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE RESTOS 

ARQUEOLÓGICOS, EN AQUELLOS CASOS 

EN QUE EL PERÍMETRO DEL ÁREA A HABILITAR 

SE SUPERPONGA CON UN ÁREA PREVIAMENTE

DECLARADA COMO PARTE INTEGRANTE

DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN.

13 ESTUDIO DE MECÁNICA DE SUELOS CON 

FINES DE PAVIMENTACIÓN.

14 ESTUDIO DE IMPACTO VIAL -EIV, EN LOS CASOS

QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO NACIONAL 

DE EDIFICACIONES -RNE.

15 COPIA DE LOS COMPROMANTES DE PAGO 

POR REVISIÓN DE PROYECTOS

Nota

* Los planos son elaborados en forma georeferenciada 

al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en 

la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema Nacional 

Integrado de Catastro y su Vinculación con el

 Registro de Predios y su Reglamento.

* El Formulario así como sus anexos, son visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el administrado y los profesionales 

que intervienen. Los citados formularios tienen 

carácter de declaración jurada.

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDROMUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSI

T
NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS - HABILITACIONES URBANAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(En días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

% UIT 

(2019) 

No 

aplica

AUTOMÁTI

CO

   

EVALUACIÓN 

PREVIA
RECONSIDERA 

CIÓN

SOLES 

(S/)

* Toda la documentación técnica es firmada y 

sellada por el profesional responsable de la 

misma, así como por el administrado.

(*) No son exigibles cualquier requisito que acredite o 

proporcione información que conste en registros de 

libre acceso a través de internet u otro medio de 

comunicación pública, de conformidad con el literal 

g) del numeral 5.1 del Artículo 5° del Decreto 

Legislativo N° 1246.

4.2.6 MODALIDAD B
GRATUI

TO

GRATUIT

O
X 13 Plataforma Subgerente de Subgerente de Gerente

1) FORMULARIO ÚNICO DE HABILITACIÓN URBANA -  Multifuncional Obras Privadas Obras Privadas de 

FUHU DEBIDAMENTE SUSCRITO POR TRIPLICADO. (Secretaría Autorizaciones 

Base Legal 2) PLANOS POR TRIPLICADO Y DEMÁS  General) y Control 

DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE SU Urbano

PETITORIO.

* D.S. N° 006-2017-VIVIENDA,

 TUO de la Ley Nº 29090 (28/02/17)       

Art. 2, 4, numeral 4 del Art. 10  y 16

* D.S. Nº 011-2017-VIVIENDA     Plazo de Plazo de 

(15/05/2017) Art. 17, 20 y 26 presentación presentación

* D.S. Nº 002-2017-VIVIENDA 15 días hábiles 15 días hábiles

  (25/01/17)  Art. 10 y 11

* Decreto Legislativo N° 1246 (10/11/16) Plazo de Plazo de

literal g) del numeral 5.1 del Art. 5  resolución  resolución

30 días hábiles 30 días hábiles

MODIFICACIÓN DE PROYECTOS 

DE HABILITACIÓN URBANA

* Ley N°27972 (27/05/2003) Art. 79, 

numeral 3.6.1

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDROMUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSI

T
NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS - HABILITACIONES URBANAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(En días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

% UIT 

(2019) 

No 

aplica

AUTOMÁTI

CO

   

EVALUACIÓN 

PREVIA
RECONSIDERA 

CIÓN

SOLES 

(S/)

MODALIDAD C (Revisor Urbano)
GRATUI

TO

GRATUIT

O
X 8 Plataforma Subgerente de

1) FORMULARIO ÚNICO DE HABILITACIÓN URBANA -  Multifuncional Obras Privadas

FUHU DEBIDAMENTE SUSCRITO POR TRIPLICADO. (Secretaría

2) PLANOS POR TRIPLICADO Y DEMÁS  General)

DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE SU PETITORIO.

3) Informe Técnico favorable de los Revisores Urbanos 

emitido según lo previsto en el Reglamento 

correspondiente

MODALIDAD C y D (Comisión Técnica)
GRATUI

TO

GRATUIT

O
X 8 Plataforma Comisión Comisión Comisión 

1) FORMULARIO ÚNICO DE HABILITACIÓN URBANA -  Multifuncional Técnica para Técnica para Técnica para 

FUHU DEBIDAMENTE SUSCRITO POR TRIPLICADO. (Secretaría Habilitaciones Habilitaciones Habilitaciones 

2) PLANOS POR TRIPLICADO Y DEMÁS  General) Urbanas Urbanas Distrital Urbanas 

DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE SU PETITORIO.  Distrital Provincial

3) COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO POR 

REVISIÓN DE PROYECTO Plazo de Plazo de 

presentación presentación

15 días hábiles 15 días hábiles

Nota Plazo de Plazo de

* Los planos son elaborados en forma georeferenciada  resolución  resolución

al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en 30 días hábiles 30 días hábiles

la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema Nacional 

Integrado de Catastro y su Vinculación con el

 Registro de Predios y su Reglamento.

* El Formulario así como sus anexos, son visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el administrado y los profesionales 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDROMUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSI

T
NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS - HABILITACIONES URBANAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(En días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

% UIT 

(2019) 

No 

aplica

AUTOMÁTI

CO

   

EVALUACIÓN 

PREVIA
RECONSIDERA 

CIÓN

SOLES 

(S/)

que intervienen. Los citados formularios tienen 

carácter de declaración jurada.

* Toda la documentación técnica es firmada y 

sellada por el profesional responsable de la 

misma, así como por el administrado.

* En caso las modificaciones propuestas generen 

cambio de modalidad de aprobación, estas 

son aprobadas según lo regulado para la

nueva modalidad, cumpliendo con los 

requisitos exigidos en la misma.

* De acuerdo a lo establecido en el segundo 

párrafo del artículo 22 del TUO de la Ley N° 29090, 

se puede solicitar la aprobación de modificaciones 

no sustanciales en proyectos aprobados 

de habilitaciones urbanas, antes o después 

de su ejecución. En este último supuesto, 

la aprobación se solicita en el procedimiento 

de Recepción de Obras con variaciones.

* En los predios en los que se realicen proyectos 

de inversión pública, de asociación público - 

privada o de concesión para la prestación de 

servicios públicos esenciales o para la ejecución 

de infraestructura pública, procede la modificación 

del proyecto de habilitación urbana aprobado, 

y en el estado en que éste se encuentre.

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDROMUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSI

T
NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS - HABILITACIONES URBANAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(En días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

% UIT 

(2019) 

No 

aplica

AUTOMÁTI

CO

   

EVALUACIÓN 

PREVIA
RECONSIDERA 

CIÓN

SOLES 

(S/)

4.2.7 1 FORMULARIO ÚNICO, EN TRES (03) JUEGOS 
GRATUI

TO

GRATUIT

O
X 15 días Plataforma Subgerente de Subgerente de Gerente

ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITOS calendario Multifuncional Obras Privadas Obras Privadas de 

POR EL ADMINISTRADO, SEÑALANDO (Secretaría Autorizaciones 

EL NÚMERO DE RESOLUCIÓN DE LA  General) y Control 

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA Urbano

Base Legal RESPECTIVA, ASÍ COMO EL NÚMERO 

DE RECIBO Y LA FECHA DE PAGO DEL 

numeral 3.6.1 TRÁMITE DE RECEPCIÓN DE OBRAS.

* D.S. N° 006-2017-VIVIENDA, 2 EN EL CASO QUE EL TITULAR DEL DERECHO 

 TUO de la Ley Nº 29090 (28/02/17) A HABILITAR SEA PERSONA DISTINTA A LA QUE Plazo de Plazo de 

Art. 2 y 19 INICIÓ EL PROCEDIMIENTO DE HABILITACIÓN presentación presentación

* D.S. Nº 011-2017-VIVIENDA URBANA, LA DOCUMENTACIÓN QUE 15 días hábiles 15 días hábiles

(15/05/2017) Art. 21 y 32.2.1 ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO 

* Decreto Legislativo N° 1246 (10/11/16) A HABILITAR Y, DE SER EL CASO, A EDIFICAR. Plazo de Plazo de

literal g) del numeral 5.1 del Art. 5 3 EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA  resolución  resolución

PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN 30 días hábiles 30 días hábiles

JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

SEÑALANDO QUE CUENTA CON 

REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO 

DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y 

EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE INSCRITA 

LA MISMA.

4 DOCUMENTOS EMITIDOS POR LAS ENTIDADES 

PRESTADORAS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

OTORGANDO CONFORMIDAD A LAS OBRAS 

DE SU COMPETENCIA.

5 COPIA LEGALIZADA NOTARIALMENTE 

DE LAS MINUTAS QUE ACREDITEN LA 

RECEPCIÓN DE OBRAS DE 

HABILITACIÓN URBANA

1. SIN VARIACIONES

      (Modalidades B, C y D)

* Ley N°27972 (27/05/2003) Art. 79, 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDROMUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSI

T
NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS - HABILITACIONES URBANAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(En días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

% UIT 

(2019) 

No 

aplica

AUTOMÁTI

CO

   

EVALUACIÓN 

PREVIA
RECONSIDERA 

CIÓN

SOLES 

(S/)

TRANSFERENCIA DE LAS ÁREAS DE 

APORTES A LAS ENTIDADES RECEPTORAS 

DE LOS MISMOS Y/O COMPROBANTES 

DE PAGO DE LA REDENCIÓN DE LOS 

MISMOS, DE SER EL CASO. (*)

6 EN CASO DE MODIFICACIONES NO 

SUSTANCIALES AL PROYECTO DE 

HABILITACIÓN URBANA, DE ACUERDO A 

LA DEFINICIÓN CONTEMPLADA EN EL 

ARTÍCULO 22 DE LA LEY, SE PRESENTAN 

DEBIDAMENTE SUSCRITOS POR EL 

PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA 

OBRA Y EL ADMINISTRADO, LOS SIGUIENTES 

DOCUMENTOS:

 A) PLANO DE REPLANTEO DE TRAZADO Y 

LOTIZACIÓN. 

 B) PLANO DE ORNAMENTACIÓN DE PARQUES, 

CUANDO SE REQUIERA.

C) MEMORIA DESCRIPTIVA CORRESPONDIENTE

D) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN 

DE LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN 

LOS PLANOS SEÑALADOS EN EL NUMERAL 6). (*)

Nota

* Los planos son elaborados en forma georeferenciada 

al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en 

la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema Nacional 

Integrado de Catastro y su Vinculación con el

 Registro de Predios y su Reglamento.

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDROMUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSI

T
NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS - HABILITACIONES URBANAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(En días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

% UIT 

(2019) 

No 

aplica

AUTOMÁTI

CO

   

EVALUACIÓN 

PREVIA
RECONSIDERA 

CIÓN

SOLES 

(S/)

* El Formulario así como sus anexos, son visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el administrado y los profesionales 

que intervienen. Los citados formularios tienen 

carácter de declaración jurada.

* Toda la documentación técnica es firmada y 

sellada por el profesional responsable de la 

misma, así como por el administrado.

* Para el caso de las habilitaciones urbanas de 

proyectos de inversión pública, de asociación 

público - privada o de concesión privada que 

se realicen para la prestación de servicios 

públicos esenciales o para la ejecución de 

infraestructura pública, procede la recepción 

de obras con variaciones que impliquen 

modificaciones sustanciales que generen la 

disminución de las áreas del cuadro de aportes 

con las cuales fue autorizada la licencia 

respectiva o no consideren dichas áreas, 

de acuerdo a lo establecido en el literal d) 

del numeral 16.8 del artículo 16 del Reglamento 

del TUO de la Ley N° 29090.

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDROMUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSI

T
NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS - HABILITACIONES URBANAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(En días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

% UIT 

(2019) 

No 

aplica

AUTOMÁTI

CO

   

EVALUACIÓN 

PREVIA
RECONSIDERA 

CIÓN

SOLES 

(S/)

(*) No son exigibles cualquier requisito que acredite o 

proporcione información que conste en registros de 

libre acceso a través de internet u otro medio de 

comunicación pública, de conformidad con el literal

 g) del numeral 5.1 del Artículo 5° del Decreto 

Legislativo N° 1246.

1 FORMULARIO ÚNICO, EN TRES (03) JUEGOS 
GRATUI

TO

GRATUIT

O
X 15 días Plataforma Subgerente de Subgerente de Gerente de

ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITOS calendario Multifuncional Obras Privadas Obras Privadas Autorizaciones

POR EL ADMINISTRADO, SEÑALANDO (Secretaría  y Control 

EL NÚMERO DE RESOLUCIÓN DE LA  General) (modalidad B y (modalidad B y Urbano

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA 
C con 

Revisores
C con Revisores

Base Legal RESPECTIVA, ASÍ COMO EL NÚMERO Urbanos) Urbanos) (modalidad B y

DE RECIBO Y LA FECHA DE PAGO DEL C con Revisores

numeral 3.6.1 TRÁMITE DE RECEPCIÓN DE OBRAS. Urbanos)

* D.S. N° 006-2017-VIVIENDA, 2 EN EL CASO QUE EL TITULAR DEL DERECHO 

 TUO de la Ley Nº 29090 (28/02/17) A HABILITAR SEA PERSONA DISTINTA A LA QUE 

Art. 2 y 19 INICIÓ EL PROCEDIMIENTO DE HABILITACIÓN 

* D.S. Nº 011-2017-VIVIENDA URBANA, LA DOCUMENTACIÓN QUE 

(15/05/2017) Art. 21 y 32.2.2 ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO Plazo de Plazo de 

* Decreto Legislativo N° 1246 (10/11/16) A HABILITAR Y, DE SER EL CASO, A EDIFICAR. presentación presentación

literal g) del numeral 5.1 del Art. 5 3 EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA 15 días hábiles 15 días hábiles

PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN 

JURADA DEL REPRESENTANTE LEGAL Plazo de Plazo de

SEÑALANDO QUE CUENTA CON  resolución  resolución

REPRESENTACIÓN VIGENTE, CONSIGNANDO 30 días hábiles 30 días hábiles

DATOS DE LA PARTIDA REGISTRAL Y 

EL ASIENTO EN EL QUE CONSTE INSCRITA 

LA MISMA.

2. CON VARIACIONES QUE NO SE 

CONSIDEREN SUSTANCIALES

(Modalidad B, C y D con Revisores 

Urbanos y Comisión Técnica)

* Ley N°27972 (27/05/2003) Art. 79, 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDROMUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSI

T
NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS - HABILITACIONES URBANAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(En días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

% UIT 

(2019) 

No 

aplica

AUTOMÁTI

CO

   

EVALUACIÓN 

PREVIA
RECONSIDERA 

CIÓN

SOLES 

(S/)

4 DOCUMENTOS EMITIDOS POR LAS ENTIDADES 

PRESTADORAS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

OTORGANDO CONFORMIDAD A LAS OBRAS 

DE SU COMPETENCIA.

5 COPIA LEGALIZADA NOTARIALMENTE 

DE LAS MINUTAS QUE ACREDITEN LA 

TRANSFERENCIA DE LAS ÁREAS DE 

APORTES A LAS ENTIDADES RECEPTORAS 

DE LOS MISMOS Y/O COMPROBANTES 

DE PAGO DE LA REDENCIÓN DE LOS 

MISMOS, DE SER EL CASO. (*)

6 EN CASO DE MODIFICACIONES NO 

SUSTANCIALES AL PROYECTO DE 

HABILITACIÓN URBANA, DE ACUERDO A 

LA DEFINICIÓN CONTEMPLADA EN EL 

ARTÍCULO 22 DE LA LEY, SE PRESENTAN 

DEBIDAMENTE SUSCRITOS POR EL 

PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA 

OBRA Y EL ADMINISTRADO, LOS SIGUIENTES 

DOCUMENTOS:

 A) PLANO DE REPLANTEO DE TRAZADO Y 

LOTIZACIÓN. 

 B) PLANO DE ORNAMENTACIÓN DE PARQUES, 

CUANDO SE REQUIERA.

C) MEMORIA DESCRIPTIVA CORRESPONDIENTE

D) DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN 

DE LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN 

LOS PLANOS SEÑALADOS EN EL NUMERAL 6). (*)

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDROMUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSI

T
NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS - HABILITACIONES URBANAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(En días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

% UIT 

(2019) 

No 

aplica

AUTOMÁTI

CO

   

EVALUACIÓN 

PREVIA
RECONSIDERA 

CIÓN

SOLES 

(S/)

Nota

* Los planos son elaborados en forma georeferenciada 

al Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido en 

la Ley N° 28294, Ley que crea el Sistema Nacional 

Integrado de Catastro y su Vinculación con el

 Registro de Predios y su Reglamento.

* El Formulario así como sus anexos, son visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el administrado y los profesionales 

que intervienen. Los citados formularios tienen 

carácter de declaración jurada.

* Toda la documentación técnica es firmada y 

sellada por el profesional responsable de la 

misma, así como por el administrado.

* Para el caso de las habilitaciones urbanas de 

proyectos de inversión pública, de asociación 

público - privada o de concesión privada que 

se realicen para la prestación de servicios 

públicos esenciales o para la ejecución de 

infraestructura pública, procede la recepción 

de obras con variaciones que impliquen 

modificaciones sustanciales que generen la 

disminución de las áreas del cuadro de aportes 

con las cuales fue autorizada la licencia 

respectiva o no consideren dichas áreas, 

de acuerdo a lo establecido en el literal d) 

del numeral 16.8 del artículo 16 del Reglamento 

del TUO de la Ley N° 29090.

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDROMUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSI

T
NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS - HABILITACIONES URBANAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(En días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

% UIT 

(2019) 

No 

aplica

AUTOMÁTI

CO

   

EVALUACIÓN 

PREVIA
RECONSIDERA 

CIÓN

SOLES 

(S/)

(*) No son exigibles cualquier requisito que acredite o 

proporcione información que conste en registros de 

libre acceso a través de internet u otro medio de 

comunicación pública, de conformidad con el literal

 g) del numeral 5.1 del Artículo 5° del Decreto 

Legislativo N° 1246.

4.2.8 1 FORMULARIO ÚNICO DE HABILITACIÓN 3.448% 144.80 -- X -- 10 Plataforma Subgerente de Subgerente de Gerente

URBANA - FUHU, EN TRES (03) JUEGOS Multifuncional Obras Privadas Obras Privadas de 

Base Legal ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITOS (Secretaría Autorizaciones 

POR EL ADMINISTRADO Y LOS PROFESIONALES  General) y Control 

RESPONSABLES, EN EL QUE SE INDICA EL Urbano

* Decreto Supremo N° 006-2017- NÚMERO DE RECIBO Y LA FECHA DE PAGO 

  VIVIENDA, Texto Único Ordenado de la DEL TRÁMITE DE LA LICENCIA ANTE LA 

  Ley Nº 29090, Ley de Regulación de MUNICIPALIDAD; ASÍ COMO, LA COPIA DEL 

  Habilitaciones Urbanas y de RECIBO DEL PAGO EFECTUADO ANTE LOS 

  Edificaciones (28/02/17) Art. 2 COLEGIOS PROFESIONALES, SEGÚN Plazo de Plazo de 

* Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA LA MODALIDAD QUE CORRESPONDAN. presentación presentación

   Reglamento de Licencias de 2 DECLARACIÓN JURADA, CONSIGNANDO EL 15 días hábiles 15 días hábiles

   Habilitación Urbana y Licencias de NÚMERO DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL 

  Edificación (15/05/2017) Art. 20 y 29 ASIENTO DONDE SE ENCUENTRA INSCRITO Plazo de Plazo de

* Decreto Legislativo N° 1246 (10/11/16) EL INMUEBLE.  resolución  resolución

literal g) del numeral 5.1 del Art. 5 3 EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA 30 días hábiles 30 días hábiles

EL PROPIETARIO DEL PREDIO, DEBE 

PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 

ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A

 HABILITAR Y DE SER EL CASO A EDIFICAR.

SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO

* Ley N°27972 (27/05/2003) Art. 79, 

numeral 3.6.1

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDROMUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSI

T
NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS - HABILITACIONES URBANAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(En días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

% UIT 

(2019) 

No 

aplica

AUTOMÁTI

CO

   

EVALUACIÓN 

PREVIA
RECONSIDERA 

CIÓN

SOLES 

(S/)

4 EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA 

PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA 

DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO 

QUE CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, 

CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA 

REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE 

CONSTE INSCRITA LA MISMA.

5 DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN 

DE LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN 

LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA (**)

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

LOS DOCUMENTOS SON PRESENTADOS 

POR TRIPLICADO, ADEMÁS DE FIRMADOS 

POR EL ADMINISTRADO Y EL PROFESIONAL 

RESPONSABLE DEL PROYECTO, 

COMPUESTOS POR:

A) PLANO DE UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL 

LOTE MATERIA DE SUBDIVISIÓN

B)  PLANO DEL LOTE A SUBDIVIDIR, 

SEÑALANDO EL ÁREA, LINDEROS, MEDIDAS 

PERIMÉTRICAS Y NOMENCLATURA, 

SEGÚN LOS ANTECEDENTES REGISTRALES.

 C) PLANO DE LA SUBDIVISIÓN SEÑALANDO 

ÁREAS, LINDEROS, MEDIDAS PERIMÉTRICAS 

Y NOMENCLATURA DE CADA SUBLOTE

 PROPUESTO RESULTANTE, EN 

CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO 

EN LA NORMA TÉCNICA GH.020 COMPONENTES 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDROMUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSI

T
NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS - HABILITACIONES URBANAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(En días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

% UIT 

(2019) 

No 

aplica

AUTOMÁTI

CO

   

EVALUACIÓN 

PREVIA
RECONSIDERA 

CIÓN

SOLES 

(S/)

DE DISEÑO URBANO DEL REGLAMENTO 

NACIONAL DE EDIFICACIONES - RNE.

C) MEMORIA DESCRIPTIVA, INDICANDO ÁREAS, 

LINDEROS Y MEDIDAS PERIMÉTRICAS DEL LOTE

MATERIA DE SUBDIVISIÓN  Y DE LOS SUBLOTES  

PROPUESTOS RESULTANTES

Nota

* El Formulario así como sus anexos, son visados 

en todas sus páginas y cuando corresponda, 

firmados por el administrado y los profesionales 

que intervienen. Los citados formularios tienen 

carácter de declaración jurada.

* Toda la documentación técnica es firmada y 

sellada por el profesional responsable de la 

misma, así como por el administrado.

* En caso se solicite la subdivisión de un lote que 

cuenta con obras de Habilitación Urbana 

inconclusas, dichas obras deberán ser ejecutadas y 

recepcionadas en el mismo procedimiento.

(**) No son exigibles cualquier requisito que acredite o 

proporcione información que conste en registros de 

libre acceso a través de internet u otro medio de 

comunicación pública, de conformidad con el literal

 g) del numeral 5.1 del Artículo 5° del Decreto 

Legislativo N° 1246.

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDROMUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSI

T
NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS - HABILITACIONES URBANAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(En días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

% UIT 

(2019) 

No 

aplica

AUTOMÁTI

CO

   

EVALUACIÓN 

PREVIA
RECONSIDERA 

CIÓN

SOLES 

(S/)

4.2.9 REGULARIZACIÓN DE 1 FORMULARIO ÚNICO DE HABILITACIÓN -- X -- 8 Plataforma Subgerente de Subgerente de Gerente

HABILITACIONES URBANAS URBANA - FUHU Y ANEXO G, EN TRES (03) JUEGOS Multifuncional Obras Privadas Obras Privadas de 

EJECUTADAS ORIGINALES, DEBIDAMENTE SUSCRITOS (Secretaría Autorizaciones 

(Para habilitaciones urbanas ejecutadas POR EL ADMINISTRADO Y LOS PROFESIONALES 
GRATUI

TO

GRATUIT

O
 General) y Control 

después sin licencia del 20 de julio de RESPONSABLES, EN EL QUE SE INDICA EL Urbano

1999 hasta el 25 de setiembre de 2007) NÚMERO DE RECIBO Y LA FECHA DE PAGO 

DEL TRÁMITE DE LA LICENCIA ANTE LA 

MUNICIPALIDAD; ASÍ COMO, LA COPIA DEL 

Base Legal RECIBO DEL PAGO EFECTUADO ANTE LOS 

* Decreto Supremo N° 006-2017- COLEGIOS PROFESIONALES, SEGÚN Plazo de Plazo de 

  VIVIENDA, Texto Único Ordenado de la LA MODALIDAD QUE CORRESPONDAN. presentación presentación

  Ley Nº 29090, Ley de Regulación de 2 DECLARACIÓN JURADA, CONSIGNANDO EL 15 días hábiles 15 días hábiles

  Habilitaciones Urbanas y de NÚMERO DE LA PARTIDA REGISTRAL Y EL 

  Edificaciones (28/02/17) Art. 2, 3 y 23 ASIENTO DONDE SE ENCUENTRA INSCRITO Plazo de Plazo de

* Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA EL INMUEBLE.  resolución  resolución

   Reglamento de Licencias de 3 EN EL CASO QUE EL ADMINISTRADO NO SEA 30 días hábiles 30 días hábiles

   Habilitación Urbana y Licencias de EL PROPIETARIO DEL PREDIO, DEBE 

  Edificación (15/05/2017) Art. 20, 35 y 36 PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE 

* D.S. N° 006-2017-JUS, TUO de la Ley ACREDITE QUE CUENTA CON DERECHO A

   del Procedimiento Administrativo  HABILITAR Y DE SER EL CASO A EDIFICAR.

   General (20.03.17) Artículo 51, 4 EN CASO EL ADMINISTRADO SEA UNA 

   52 y 122 PERSONA JURÍDICA, DECLARACIÓN JURADA 

* Decreto Supremo N° 156-2004-EF, TUO DEL REPRESENTANTE LEGAL SEÑALANDO 

   de la Ley de Tributación Municipal QUE CUENTA CON REPRESENTACIÓN VIGENTE, 

   (15.11.04) y modificatorias, Artículo CONSIGNANDO DATOS DE LA PARTIDA 

    68 inciso B) REGISTRAL Y EL ASIENTO EN EL QUE 

CONSTE INSCRITA LA MISMA.

5 DECLARACIÓN JURADA DE HABILITACIÓN 

DE LOS PROFESIONALES QUE SUSCRIBEN 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDROMUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSI

T
NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS - HABILITACIONES URBANAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(En días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

% UIT 

(2019) 

No 

aplica

AUTOMÁTI

CO

   

EVALUACIÓN 

PREVIA
RECONSIDERA 

CIÓN

SOLES 

(S/)

LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA (**)

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

6 Certificado de Zonificación y Vías; y, de ser el caso, 

de alineamiento.

7 Plano de ubicación con la localización del terreno.

8 Plano de lotización, conteniendo el perímetro del 

terreno; el diseño de la lotización, de las vías, 

aceras y bermas; y, las áreas correspondientes a 

los aportes. La lotización debe estar en concordancia 

con el Plan de Desarrollo Urbano - PDU aprobado por

 la Municipalidad Provincial.

9 Plano Perimétrico y Topográfico del terreno, 

incluyendo la referencia topográfica a la vía 

urbanizada más cercana existente o con aprobación 

de proyectos.

10 Memoria descriptiva, indicando las manzanas de 

corresponder, las áreas de los lotes, la numeración 

y los aportes reglamentarios.

11 Copia legalizada notarialmente de las minutas y/o 

copia de los comprobantes del pago por la redención 

de los aportes reglamentarios que correspondan. 

Para el caso de redención de los citados aportes, 

las entidades receptoras emiten los documentos 

que faciliten su cancelación en un plazo no mayor 

a diez (10) días hábiles.

12 Declaración jurada suscrita por el administrado y el 

profesional constatador de obra, en la que indique 

que se verificó que las obras se ejecutaron, total 

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDROMUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSI

T
NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS - HABILITACIONES URBANAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(En días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

% UIT 

(2019) 

No 

aplica

AUTOMÁTI

CO

   

EVALUACIÓN 

PREVIA
RECONSIDERA 

CIÓN

SOLES 

(S/)

o parcialmente.

13 Plano que indique los lotes ocupados y las alturas 

de las edificaciones existentes.

En caso que se cuente con estudios preliminares 

aprobados, no corresponde presentar los 

documentos señalados en los requisitos 6, 7 y 8, 

debiendo presentar en su reemplazo:

14 Resolución y planos de los estudios preliminares 

aprobados.

15 Planos de Replanteo de la habilitación urbana, de 

corresponder.

Nota

(*) Se deberá consignar en el rubro "Observaciones"

del Formulario FUE, el número de recibo y el monto 

cancelado del pago por derecho de trámite

de conformidad con el numeral 9.1 del artículo 9 

del Reglamento de Licencias de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación.

(**) No son exigibles cualquier requisito que acredite o 

proporcione información que conste en registros de 

libre acceso a través de internet u otro medio de 

comunicación pública, de conformidad con el literal

 g) del numeral 5.1 del Artículo 5° del Decreto 

Legislativo N° 1246.

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDROMUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSI

T
NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS - HABILITACIONES URBANAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(En días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

% UIT 

(2019) 

No 

aplica

AUTOMÁTI

CO

   

EVALUACIÓN 

PREVIA
RECONSIDERA 

CIÓN

SOLES 

(S/)

4.2.10 PRÓRROGA DE LA LICENCIA DE 1 Solicitud dirigida al Alcalde debidamente suscrito por
GRATUI

TO

GRATUIT

O
X 3 Plataforma Subgerente de Subgerente de Gerente

HABILITACIÓN URBANA el propietario o solicitante acreditado indicando el Multifuncional Obras Privadas Obras Privadas de 

número de resolución de la licencia y/o del (Secretaría Autorizaciones 

expediente.  General) y Control 

Base Legal Urbano

* Decreto Supremo N° 006-2017-

  VIVIENDA, Texto Único Ordenado de la Plazo de Plazo de 

  Ley Nº 29090, Ley de Regulación de Nota presentación presentación

  Habilitaciones Urbanas y de * La prórroga debe solicitarse dentro de los treinta (30) 15 días hábiles 15 días hábiles

  Edificaciones (28/02/17) Art. 11 días calendario, anteriores al vencimiento de la 

* Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA licencia otorgada, sin costo adicional alguno. Plazo de Plazo de

   Reglamento de Licencias de  resolución  resolución

   Habilitación Urbana y Licencias de 30 días hábiles 30 días hábiles

  Edificación (15/05/2017) Art. 3

4.2.11 REVALIDACIÓN DE LA LICENCIA 1 Formulario Único de Habilitación Urbana - FUHU, X 10 Plataforma Subgerente de Subgerente de Gerente

DE HABILITACIÓN URBANA debidamente suscrito indicando el número de Multifuncional Obras Privadas Obras Privadas de 

resolución de la licencia y/o del expediente.
GRATUI

TO

GRATUIT

O
(Secretaría Autorizaciones 

 General) y Control 

Base Legal Urbano

* Decreto Supremo N° 006-2017-

  VIVIENDA, Texto Único Ordenado de la Nota Plazo de Plazo de 

  Ley Nº 29090, Ley de Regulación de La revalidación sólo procede cuando exista avance presentación presentación

  Habilitaciones Urbanas y de de la ejecución de la obra sin considerar las obras 15 días hábiles 15 días hábiles

  Edificaciones (28/02/17) Art. 11 preliminares, constatado por la Municipalidad luego 

* Decreto Supremo Nº 011-2017-VIVIENDA de la presentación de la solicitud de revalidación. Plazo de Plazo de

   Reglamento de Licencias de Este avance puede presentar modificaciones no  resolución  resolución

   Habilitación Urbana y Licencias de sustanciales. 30 días hábiles 30 días hábiles

  Edificación (15/05/2017) Art. 4

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDROMUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y DESARROLLO CORPORATIVO

SUBGERENCIA DE DESARROLLO CORPORATIVO

POSI

T
NEGAT

Nº DE 

ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REQUISITOS

NÚMERO Y DENOMINACIÓN

FORMULA 

RIO / 

CÓDIGO / 

UBICACIÓN

APELACIÓN

GERENCIA DE AUTORIZACIONES Y CONTROL URBANO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS - HABILITACIONES URBANAS

DERECHO DE 

TRAMITACIÓN
   CALIFICACIÓN

PLAZO PARA 

RESOLVER 

(En días Háb.)

INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO

AUTORIDAD 

COMPETENTE 

PARA 

RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCION 

DE RECURSOS

% UIT 

(2019) 

No 

aplica

AUTOMÁTI

CO

   

EVALUACIÓN 

PREVIA
RECONSIDERA 

CIÓN

SOLES 

(S/)

* Decreto Supremo N° 156-2004-EF, TUO

   de la Ley de Tributación Municipal 

   (15.11.04) y modificatorias, Artículo

    68 inciso B)

Nota: La forma de pago es en ventanilla con efectivo, cheque certificado, cheque de gerencia o tarjeta de débito o crédito. Todos los formularios son de distribución gratuita.


